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Colegios preparatorios
para clases de tropas

El Diario OJleial del Ministerio de la 
Guerra, publicó ayer domingo la siguiente 
Real orden circular y reglamento:

Circular.—En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 10.° de la Real orden de 9 
de Noviembre último, para ejecución de lo 
prevenido en el epígrafe de «Clases de Tro
pa» de la base 8.a de la ley de 29 de Junio 
anterior, el Rey ha tenido a bien aprobar, 
con carácter provisional, el reglamento que 
a continuación se inserta, para los colegio, 
preparatorios militares, los cuales deberán 
inaugurar sus cursos de enseñanza el día 
1.® de Septiembre venidero.

Es al propio tiempo la voluntad deS. M., 
que, comprendidos parcialmente los crédi
tos para el sostenimiento de los referidos 
colegios en el presupuesto redactado para el 
próximo ejercicio, perciba sus devengos, en 
su día, el personal de jefes y oficiales que 
se nombre profesores de dichos centros, por 
el capítulo 12.°, art. l.° del mismo, que las 
clases y soldados con haberes inferiores, co
bren el especial asignado de tres pesetas por 
el 2.°, y que las asignaciones de material 
señaladas sean cargo igualmente a este úl
timo capítulo.

Reglamento que se cita para cumplimien
to de la ley de 29 de Junio de 1918, en lo re
ferente al ingreso de las clases de tropa en 
las Academias militares.

CAPITULO PRIMERO
COLEGIOS PREPARATORIOS

Organización.
Articulo 1.® A fin de hacer efectivos los 

beneficios que la ley de 29 de Junio último 
otorga a las clases de tropa para facilitarles 
el ascenso de oficial de la escala activa me
dian te el ingreso en las Academias milita
res, y en conformidad con Jo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Noviembre último (Co- 
leción legislativa núm. 305), se organizan los 
colegios preparatorios, en los que pueda di
cho personal capacitarse para tomar parte 
en las convocatorias anuales de dichos cen
tros docentee.

Art. 2.° Hasta tanto que la práctica de
muestre la necesidad de aumentar o dismi
nuir su número, se establecerá un colegio 
en Córdoba y otro en Burgos, conforme a lo 
determinado en la precitada Real orden.

Art. 3.1 En lo referente a enseñanza, de- ' 
penderán estos colegios directamente del ' 
ministerio de la Guerra. -

Art. 4.® Para la adquisición, y entreteni- , 
miento del material de instrucción de estos ¡ 
Centros, se asignará a cada Colegio la can- ¡ 
tidad de 5.000 pesetas anuales, las que serán i 
reclamadas por los mismos, en forma esta- > 
blecida para tales devengos.

Art. 5.® Los capitanes generales de las - 
regiones respectivas, designarán para insta- ; 
lación de los Colegios, los locales que consi- 1 
deren más en armonía con el fin de su des- ‘ 
tino, o utilizarán los que ofrezcan en con
diciones las corporaciones locales; facilitan- . 
dose por el Cuerpo de Intendencia, del i 
utensilio reglamentario que tenga a su car- : 
go, el que se adapte a los servicios del Esta- ' 
blecimiento. Los directores remitirán a este ' 
Ministerio para su aprobación, presupuesto 
detallado de los gastos que origine la insta
lación de los referidos Colegios.

Art. 6.® El personal de jefes y oficiales de , 
cada Colegio, estará constituido por un di
rector de la categoría de teniente coronel, y 
los siguientes profesores:

Uno de Francés y Dibujo (clase alterna).
Uno de Gramática Castellana y Geografía í 

Universal.
Uno de Historia general y particular de ' 

España.
Uno de Aritmética.

, Uno de Algebra.
Uno de Geometría y Trigonometría.
Tres ayudantes de profesor: uno para el 

grupo de las asignaturas de cultura general, 
otro para Aritmética y Algebra, y el tercero 
para Geometría y Trigonometría.

Art. 7.® El personal de profesores ante
riormente citado, será elegido, mediante 
concurso, entre comandantes o capitanes de 
Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros 
e Intendencia.

Los directores pertenecerán a las mismás 
armas o cuerpos expresados y sus nombra
mientos serán hechos por el ministerio de 
la Guerra, sin previa propuesta. Tanto estos 
últimos como los anteriores, podrán ser, 
indistintamente, de cualquiera de las dos 
situaciones de activo o de reserva, siempre 
que acrediten su actitud para el cargo o cla
se que hayan de desempeñar.

Los ayudantes de profesor serán de la ca
tegoría de teniente.

Art. 8.® Los profesores o ayudantes de 
profesor desempeñarán dos clases diarias o 
cuatro alternas, de las materias concursa
das, indepedientes del cargo que se le asigne 
por el director, para el régimen interior del 
establecimiento.

Art. 9.® Si el número de alumnos por 
grupos, excediese de treinta, se organizarán 
dos secciones de cada uno, quedando en 
propiedad, a cargo del suplente, la segunda 
de Geometría y Trigonometría. La clase do 
Gimnasia estará a cargo del suplente do 
Aritmética y Algebra.

Art. 10 Además del personal consignado 
habrá como auxiliares en cada Colegio, un 
sargento y dos cabos, y para la conservación 
y limpieza de los locales y del material, el 
número de individuos de tropa que se con
sidere preciso, siendo proporcionados unos 
y otros por la autoridad principal de la re
gión. Este personal auxiliar será compren
dido como suplemento de plantilla en los 
cuerpos de la región respectiva a que las 
expresadas autoridades les asignen, para 
reemplazo y efectos económicos.

Art. 11 El director disfrutará de una gra
tificación de instrucción de 1.500 pesetas, y 
los profesores tendrán 1.000 pesetas por 
igual concepto; Iqs ayudantes de profesor 
percibirán 500 pesetas de gratificación.

Art. 12. El número de alumnos de cada 
Colegio no excederá de 120, correspondiendo 
00 de estas vacantes a los que soliciten estu
diar el primer grupo de ingreso y las G0 res
tantes, al segundo grupo.

Dentro de cada división se adjudicarán 30 
plazas a los individuos y clases de tropa pro
cedentes de reclutamiento o voluntarios con 
más de tres años de servicio, y la s otras 30 
se distribuirán entre las clases que lo solici
ten y cuenten con más de seis años de ser
vicios y por lo menos veinticuatro de edad.

Para todos, es condición indispensable en
contrase sirviendo en filas al solicitar dichas 
vacantes e ingresar en el Colegio.

La fecha de ingreso en filas de los proce
dentes de alistamiento para el cómputo de 
desdicha antigüedad, será la citada en el artí
culo 241 de la vigente ley de reclutamiento.

Art. 13. En caso de guerra o preparación 
para ella, quedará en suspenso la enseñanza 
de dichos Colegios, incorporándose a sus 
Cuerpo* los alumnos.

Enseñanza
Art. 14. Eu el desarrullo de la enseñanza 

se emplearán los textos y programas que ri
jan para el ingreso en las Academias mili
tares, dividiéndose las materias que com
prenden, en la forma siguiente:

Primer grupo. — Primer ejercicio: Gim
nasia.

Segundo ejercicio: Gramática castellana, 
Francés y dibujo. ,

Tercer ejercicio: Geografía universal, Hisi 
toria general e Historia particular de Es
paña.

Segundo grupo.—Primer ejercicio: Gim
nasia-

Segundo ejercicio: Aritmética y Algebra.
Tercer ejercicio: Geometría de dos y de 

tres dimensiones y Trigonometría rectilí
nea.

El primer grupo lo estudiarán los alum
nos en el primer año que cursen en el Cole
gio, y una vez aprobado en la academia en 
que deseen ingresar, podrán estudiar el se
gundo grupo. Sólo en casos muy excepcio
nales, en vista de su preparación preliminar 
y aptitud probada, podrán los directores 
autorizar que algún alumno pueda simulta
near ambos grupos. Asimismo podrán ad
mitirse directamente para el estudio del se
gundo grupo a todos los que después de 
aprobado el prime, o, tuviesen derecho a in
greso en estos colegios, con arreglo a los 
preceptos de este reglamento.
\ Art. 15. Los cursos de preparación em
pezarán el día 1.® de Septiembre de cada año 
y terminarán el 30 de Junio del siguiente, de 
acuerdo con las lechas señaladas para inau
guración del curso y término de los exáme
nes de ingreso en las Academias militares, 
considerándose como de vacaciones los pe
ríodos de tiempo comprendidos desde la 
terminación de un curso al comiezo del si
guiente y del 23 de Diciembre al 7 de Enero. 
Los días de gala y los festivos no habrá 
clases.

Art. 16. En el mes de Abril, la Junta de 
profesores, con presencia de los anteceden
tes escolares y el informe del respectivo 
profesor, determinará a los alumnos a quien 
pueda autorizarse, de entre los que lo solici
ten, para presentarse a exámenes de ingreso 
en las Academias militares, remitiendo rela
ción de ellos a este Ministerio.

Art. 17. Conocidas las bajas anuales y el 
número de alumnos ingresados en las Aca
demias militares, los directores propondrán 
en el mes de Julio a este Ministerio el nú
mero de vacantes que deban ser anunciadas 
a concurso para completar, si es posible, la 
plantilla de cada Colegio.

Director
Art. 18. El director ejercerá una inspec

ción constante en la enseñanza y comunica
rá oficialmente a la autoridad militar local 
las novedades que en orden a las relaciones

externas del Colegio, disciplina y dependen 
cia militar del personal correspondan al co
nocimiento de la dicha autoridad y superior 
de la región.

Señalará el horario de clases, el régimen 
interior de las mismas y hará la distribu
ción de alumnos por curso, agrupándolos 
por secciones en el caso de exceder de 30 en 
cada curso, y en todo cuanto concierne a la 
enseñanza y gobierno interior, se entende
rá con la Sección de Instrucción de este Mi
nisterio, directamente.

Art. 19. El director y los profesores cons
tituirán la Junta del Colegio, que se reunirá 
siempre que el primero crea necesario con
vocarla, para el reparto de las lecciones en
tre los días hábiles del curso, proponer la 
expulsión o separación de algún alumno, 
determinar los que hayan de pasar del pri- 

’ mero al segundo curso, autorizar los que 
hayan de presentarse a examen en las Aca
demias militares y para todos los asuntos 
que crea oportuní1. ■

Art. 2U. El director comunicará men
sualmente al jefe del Cuerpo a que pertenez
can o estén agregados los alumnos, los cas
tigos impuestos a los mismos, haciendo dis
tinción entre las faltas militares y las esco
lares; y enviará trimestralmente a la Sec- 
oión de Instrucción, reclutamiento y Cuer
pos diversos, un resumen de la forma en 
qne se va desarrollando la enseñanza, con
signando en dicho documento cuantos datos 
se mencionan en el articulo siguiente.

Jeje de estudios.
Art. 21. La jefatura de estudios será des

empeña por el profesor de mayor categoría 
y antigüedád, el que tendrá a su cargo toda 
la documentación correspondiente a la con
ducta, conceptuación, castigo, etc., de los 
alumnos, llevándose al efecto los libros de 
registros necesarios para tener en cualquier 
momento conocimiento exacto del historial 
de cada alumno.

Projesores.
Art. 22. La provisión de los cargos de 

profesor se ajustará a las mismas reglas 
establecidas para cubrir vacante de profesor 
en las Academias militares, pudiendo tomar 
parte en los correspondientes concursos, 
tanto los jefes y oficiales de la escala activa 
como los de la situación de reserva.

Art. 23. El profesorado de los colegios 
procurará contrastar las aptitudes y condi
ciones de sus alumnos a fin de poder formar 
juicio de ellos en el más breve plazo posible, 
proponiéndose por el director a la superio
ridad cuales deben sobajas en ellos ames 
de finalizar el tiempo reglamentario, y te
niendo en cuenta al realizar esta selección 
que no basta puedan seguir el plan de estu
dios del Colegio, sinoque se precisa, ade
más, no les falten las condiciones morales 
e intelectuales necesarias para poder ser efi- 
ciales.

. Art. 24. En la primera quincena de Abril, 
la junta de profesores, con presencia de los 
antecedentes escolares y el informe del res
pectivo profesor, determinará los alumnos 
a quien puede autorizarse, de entre los que 
lo soliciten, la presentación a exámenes de 
ingreso en las Academias militares, remi
tiendo relación de ellos a este Ministerio, 
para conocimiento.

Art. 24. Los profesores darán diariamen
te parte al jefe de estudios de las faltas de 
asistencia y de Ja conceptuación que hayan 
merecido los alumnos a quienes hubiesen 
preguntado, y dicho jefe lo transmitirá en 
igual forma al Director, tomando de estos 
partes, los antecedentes que deban constar 
en la oficina de estudios.

Alumnos
Art. 26. Los alumnos se clasifican en dos 

agrupaciones. Pertenecerán a la primera, 
las clases de tropa con más de seis años de 
servicio, comprendidos entre veinticuatro y 
treinta años de edad, y a la segunda, los in
dividuos y clases de tropa con más de tres 
años de servicio en filas.

Los años de servicio de una y otra agru
pación, se entenderán servidos sin separar
se de filas, precisamente, tanto para una 
como para otra.

Art. 27. Los alumnos comprendidos en 
la primera agrupación a que hace referen
cia el artículo anterior, deberán demostrar 
su aptitud ante los tribunales de ingreso de 
las academias militares, y una vez declara
dos con suficiencia en todos los ejercicios, 
ingresarán en ellas sin cubrir plaza en el 
concurso.

Los que pertenezcan a la segunda agru
pación, deberán aprobar todo el plan de 
exámenes fijado en cada academia militar 
para las convocatorias anuales de ingreso 
en las mismas, entrando en concurrencia 
con los demás aspirantes.

Unos y otros, una vez ingresados, estudia
rán todas las materias que se cursen en la 
respectiva academia. _

Art. 28. Las clases e individuos de tropa 
que no cursen sus estudios en estos colegios, 
se regirán para su ingreso en las academias 
militares por las disposiciones hoy vigentes 
sobre el particular, y respecto a edades, se
guirán ampliadas para ellas en la forma 
detallada en las reglas dictadas para la últi
ma convocatoria.

I

Art. 29. Los alumnos de estos colegios 
que fueran cabos o individuos de tropa, per
cibirán un haber total de tres pesetas dia
rias, con objeto de que este incremento en 
sus devengos les permita seguir con relativo 
desahogo el plan de estudios; el restante 
personal percibirá el haber que normalmen
te tengan señalado, si no fuese inferior al 
que anteriormente se menciona. Unos y 
otros, al ingresar en las academias milita
res, continuarán disfrutando dichos haberes 
o los que por mejora de condición como 
tales alumnos les corresponda.

Art. 30. La máximapermanencia del cita
do personal de tropa en dichos centros,de en
señanza será, salvo caso de enfermedad, de 
tres años.alcabode los cuales causarán baja 
en los mismos, volviendo a los cuerpos de 
procedencia, y no contándoseles el tiempo de 
permanencia en los colegios para los efectos 
de reenganche.

Art. 31. Publicadas en el mes de Agosto 
de cada año las vacantes que existan en 
estos centros, el individuo o clase de tropa 
que desee prepararse, solicitará por instan
cia dirigida al jefe de la Sección de Instruc
ción, Reclutamiento, y cuerpos diversos de 
esto Ministerio, el ingreso en uno de los in
dicados colegios preparatorios, acompañan
do a las mismas los méritos, debidamente 
justificados; de que estuviera en posesión; 
teniendo presente los aspirantes que el per- 
so.ial perteneciente a las 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a 
regiones y Baleares, deberán cursar sus es
tudios preparatorios en el colegio estableci
do en Burgos, y que los de las restantes re
giones, Canarias y Africa, los verificarán en 
el que tiene por residencia Có doba. Las ex
presadas instancias serán cursadas directa
mente por los jefes naturales de los intere
sados, y por este Ministerio se hará la asig
nación definitiva de las vacantes existentes.

Los que posean el título de Bachiller o 
cualquiera otro académico, serán preferidos 
para la adjudicación de las vacantes.

Art. 32. El número máximo de alumnos 
que podrá tener un cuerpo será el de uno 
por cada dos compañías, escuadrones o 
baterías.

Los organismos que por su estructura no 
cuenten con dichas dos unidades se agru
parán por regiones para determinación del 
referido máximo de alumnos.

Las clases pertenecientes a zonas, cajas 
de recluta, batallones o depósitos de reser
va, centros de instrucción, escuela de Tiro, 
de Equtiación y secciones de Ordenanzas de 
este Ministerio, se agruparán para dicho 
objeto a los cuerpos de que procedan.

Art. 33. ' Los que sean nombrados alum
nos de los colegios quedarán durante el 
curso exentos de todo servicio y de la asis
tencia a las clases y exámenes de las aca
demias regimen tales; pero no podrán usar 
licencia que les separe de las clases, más 
que en caso de enfemedad debidamente jus
tificada.

Art. 34. Los Cuerpos a que pertenezcan o 
estén agregados los alumnos darán noticia 
al Colegio de los que por enfermedad debi
damente justificada no puedan asistir a 
clase.

Los que faltaren sin causa justificada, se
rán castigados según el prudente criterio del 
director; en la inteligencia de que la repeti
ción de dicha falta podrá ser causa de expul
sión, que se hará siempre a propuesta de la 
Junta de profesores y con la aprobación do 
la Sección de Instrucción de este Ministerio.

La notoria desaplicación o manifiesta ma
la conducta serán también causa de expul
sión.

Art. 35. Las faltas escolares de carácter 
leve y la desaplicación serán castigadas por 
los profesores, dando el debido conocimien
to al director, quien graduará la duración 
del castigo.

Art. 36. Para estímulo de los alumnos se 
estamparán en un cuadro de honor los nom
bres de los que resulten cada mes con nota 
media de muy bueno en todas las clases.

Art. 37. Los alumnos autorizados por los 
Colegios para presentarse a ingreso en las 
Academias militares efectuarán los viajes 
de ida y regreso por cuenta del Estado y 
serán los únicos, de estos Colegios, que que
darán exentos de pago de los derechos de 
examen, si es que a ello se estuviera obliga
do con arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 38. Los alumnos que no pertenez
can a cuerpos, unidades o centros enclava
dos en el mismo punto que el Colegio, que
darán agregados, mientras permanezcan en 
él, al Cuerpo residente en aquél, que desig
ne la autoridad principal de la región co
rrespondiente.— Madrid 15 de Marzo de 
1919.— Muñoz Cobo.

índice de actualidades
En Madrid

En el Teatro del Centro se celebró un mi 
tin de vecinos de Madrid contra ios case
ros, pidiendo diversas mejoras y que no se 
suban los alquileres.

—Los carteros se encuentran disgustados 
fiorque no se les incluye en los beneficios de 
a Ley de funcionarios.

—Los empleados de Prisiones, piden lo 
mismú.

En provincias
En Barcelona continúa la gravedad, sin 

que las gestiones de arreglo hayan dado re
sultado satisfactorio.

La censura es ejercida con severidad, por 
lo que no hay noticias concretas.

El Gobierno es optimista, aunque se teme 
la huelga ferroviaria.

—En Sevilla se celebró ayer un mitin re
publicano en la Plaza de Toros, con asisten
cia de 15.000 personas.

Un grupo sindicalista promovió un in
cidente, se repartieron bofetadas, estacazos 
y tiros, resultando dos muertos y escapando 
el autor. El acto continuó.

Se cree que trataban de atentar contra la 
vida del Sr. Lerroux.

—Los consumidores de Almería han ce
lebrado un mitin pidiendo el abaratamiento 
de subsistencias.

—Los obreros bilbaínos, en varias reunio
nes han protestado en favor de los de Bar
celona.

—La Academia de Intendencia celebró 
ayer una fiesta solemne, a la que se asoció 
toda Avila.

En el extranjero
La República húngara ha establecido el 

servicio obligatorio en el Ejército.
—Ha llegado a Roma, y hoy será recibido 

por el Papa, el cardenal Amette, arzobispo 
de París.

—El Consejo de los Diez se ocupará próxi
mamente del bolcheviquismo.

Habiéndose firmado en Bruselas las bases 
del armisticio, se facilitará el aprovisiona
miento de Alemania, y es probable que los 
neutrales puedan hacerlo directamente.

La Liga de las Naciones, es una cuestión 
que no se ha tratado aún de modo oficial.

—La Comisión de altas personalidades, 
encargada de estudiar la misión de España 
en la Sociedad de las Naciones, ha termina
do su informe y lo ha entregado al Gobier
no, el cual ha recabado de la Conferencia 
de la Paz, ser oído en ella de una manera 
no oficial.

—El hambre se deja sentir de modo inten
so en la Europa central y en Oriente. Los 
Estados Unidos e Inglaterra, hacen enormes 
esfuerzos para remediarla.

La segunda se dispone a enviar a Rotter
dam 10U.ÜÜU toneladas de patata.

—La Ilota mercante alemana, será puesta 
bajo la inspección de los aliados, y más tar
de se acordará definitivamente su suerte.,

Teatro ñeal
« LUISA »

Esta ópera no gustó cuando se estrenó en 
el Odeón, hace dos años, y anoche tampoco 
gustó al público en su nueva representación 
en el regio coliseo.

Teníamos hecha una crítica musical con
traria a todas las que hemos leído de dicha 
obra, que no publicamos porque resultaría 
muy extensa y fatigosa para el lector, pero 
sí diremos, que un compositor musical, no 
solamente ha de saber las reglas del arte, y 
concebir mentalmente los intervalos justos, 
la armonía y la melodía, tener buen gusto y 
el ritmo innato, si que también ha de reu
nir vivacidad de ingenio, fecundidad en la 
imaginación, exactitud en el pensamiento y 
un fuerte modo de sentir las pasiones, en
contrando cantos nuevos y hermosos, capa
ces de conmover y entusiasmar a un audi
torio.

Charpentier adolece, de esto último. Ha 
compuesto su ópera «Luisa», con todas las 
reglas de la armonía, incluso prepara y sal
va las diisonancias maravillosamente, de 
que está plagada la partitura, pero nada 
más.

Le faltó el verbo melódico, y si algo exis
te, es debido a la gran fuerza que arrastra 
la armonía en toda la composición,

Hablar de que tales o cuales artistas, la 
hacen mejor o peor es capcioso. Es una 
ópera, que bien ensayada, con cantantes 
nada más que regulares, sale adelante. Na
da de creaciones, porque ninguna parte 
tiene tal fuerza, que necesite crear el perso
naje. «Quien crea el personaje, en Luisa, es 
la intensidad de su rica y abundante instru
mentación.»

En Madrid, no arraigará esta ópera, por 
mas esfuerzos que haga la casa editorial.

Pasará como con «Isabeau».
Sin embargo, la empresa del Real, ha 

puesto en escena la ópera Luisa, espléndi
damente, con gran riqueza de detalles y 
unas decoraciones de gran visualidad, espe
cialmente la del acto tercero, y ¡¡todo ello lo 
constituyó la mano esperta del inteligentí
simo Luis París, tan justamente admirado 
por todos.

A él le corresponden los aplausos y al 
maestro Ealconi, que se desvivió por con
certar y dirigir una obra de tales geniali
dades instrumentales.

Ric a r d o GONZALEZ.

DIARIO^OFiaAL
/ MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguien
tes disposiciones

Ayudante
Se nombra ayudante de campo del gene 

ral D. Enrique Marzo, al comandante de In
fantería D. Federico Gómez Cotta.

Destinos
Se autoriza para que cambien entre sí de 

destinos a los capitanes de Infantería don 
José Arias y D. César Martínez Sánchez y a 
los alféreces de la propia Arma D. Pedro 
Fiol y D. Manuel Catalina.

Se nombra ten i en té del Cuerpo de Seguri
dad de la provincia de Barcelona, al teniente 
(E. R.) de Infantería D. César García Pazos.

Matrimonios
Se conceden Reales licencias para con

traer matrimonios a los capitanes de Infan
tería D. Félix Ferrer Fonts,, D. Enrique 
García de Paadín y D. José Balibrea, y a los 
tenientes de la misma Arma D. Manuel Ga- 
vilá Pelegri y D. Fernando Magón Torres, 
y al da (E. R.) D. Pablo Martín Téllez.

M.C.D. 2022
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Servicios de
LINEA DE CUBA MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, le
> tión y de Ccruña. pare Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Corona, Gljón v
Santander, i

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
LáCJz, para Santa Cruz de Tener lie, Montevideo y Buenos Aires, 

emprendiendo ei viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

j

LINEA DE NEW-YOPK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz

LÍNEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao,^Santander, G’jón, Coruña y Vigo para Rio l»

ARTRmSNO

GOTA, MAL DE PIEDRA
Eli MEJOR DISOLVENTE DEL ACIDO ÚRICO

i®

» --n*n*v » »s**iAicr.t.4^M»y wi

la Compañía
Regm» de X-’etxcrr.x y <ie r#-u ,*<w. ,

r»n Nrw..Tork.
LINEA DE VENE2&TJ^-CX)LOMB1A 

SíiUcndo de PvrcelcnA..de Vajp'C>a.
de Mál*g>; v de Cád'x, par» Lvs Pateas, Senta

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de U PsL^a, Puerto Rico y Habón# 
Salidas de (Jolón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, i a 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y fíárcelúnx
LINEA. DE FERNANDO POO 

^Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de 1 cnen 

fe. Santa Cruz de la P&lxna y puertos de U casta occidental de Africa. 
Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canaris-s y 

de 1» Península Indicadas en el viaje de ida

i

Tra f ^atlántica
Dctrr,, Monicvid^c» * Be A *vs; ♦. r^ndicitj • ti viaje de regreso 
dcsc: Rueño Air^ ü.-vd^; ' amos, í?' » Janeiro, Csanrtas, 
Vigo, Coruña, Gijón Sfl -’tsndS y Btíbío.

Además de los indicados servidos, Lt Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiaíe; ve los puertos ue! Medlterrádco a New York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son tijas y se anunciarán opurtunainenie ea cad* 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la < otopanía da alojamiento reuy cómodo y trato 
esmerado, como ha .acreditado en su dilatado sei vicio. Todos los v» 
pores tienen Telegrafía sin hilos. ;

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tes de) mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad

LA UNION ¥ EL FENIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ü ... — 

©apitcrl social: 12.000.000 Se pescas ejectivcr^ 
i„। |_.5 Completa^es^íaiMsatiG t—i

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia. '

SEGUROS SOBRE LR VIBR : SEGUROS INCENSIOS 
SEGUROS DE ^LOH: : - : SGUBOS CONTRA ACCIDENTES

Hicalá, 43. t—: Oficinas, Cab&lkro de Gracia, 6o.
” 9 Q,

.-Mw*exrdiQL-"i^íWs<5Wi>»»

VBSTÜ HRI0S

PARA EL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390 S-P. :

: : BURGOS : :

Vitoria, 18

: : Teléfono 150 : : Anuario General de España
(BAILLY-BAILLIERE - RIERA)

Hijos de Ríu y Romanillos
Proveedores de la Cooperativa del flinistei io de la Guerra

2.000,000 de dato®
5,500 páginas

2 tomos
CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe 

sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.
Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal

nearios, Sección de Reclamo, etc., etc.

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3»194-M

MADRID
SWUARIOS «ftiLLY-BRILLiERE T 88IERA RF.UMID@S, S. A.

i Consejo d® CieraHo, 514O.-BARCEÍ.O0IA
Teléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

L-,.™.-—-------- :-------------------------- 1

¡Pastillas B0NALD1
| CLORO-BORO-SODICAS - 1
| Boca, garganta y toses rebeldes i
11 NUÑEZ DE ARCE, 17.- riADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Píoy^iKS
Es la pluma estl.lográ-

ti' k| varse en el bolsillo en cualquier posición | 
p statemor a que se salga; con pluma de | 
| ORO GARANTIZADA.

'I DEPÓSITO Y VENTA • g

y Martínez de Velasco | 
PAPELERIA . I

PELIGROS, 3.-MADRID

LAXANTE Y PURGANÍt IDEAL
VENTA KM T©E»A^ LAS FARMACIA^ 'FVA5, S CAJA

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES

--------------- DE CHANDRÓN-----------------
Laboratorio de Farmacologia general del BR. PH. CHflPEUE

Sucesor de VIAL

PRESERVATIVO IHFflLIBLE DE US EHEERMEDADES EPIDÉMICAS 

COLERIFORMES, DE U GRIPPE Y DE U INFLUENZA

(Antigua casa GRIMAULT 8. C." - RIGIDO & CHAPOTEP.UT)

, 8, RUE VIVIENNE-RARlS

O LO
□ DlOPES «Í$TO#**QO

*ALAS DIGESTION 63
Vnrrta BueeMyw toi ayuii» 

AColeMni Ofsenie^a torr¡ifoi z*
y DEL IXTESTtNQ

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sio esk.e« 
□imiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente lo» 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso e» 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 coa

diarrea y en los hepáticos. ,

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastorno» 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos anos con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

M.C.D. 2022
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k jornada de wh ta
....— , I guientes:

Anteanoche manifestó el subsecretario de I ^cinto, 1; San Jacinto, 3; Horno de la
. Gobernación que los Sres. Gimeno y Rodrí- I 3; Carmen, 42; Jacometrezo, 47; Hita,

guez (D. Leonardo) se habían pasado toda I ° Y Húa, 9; Hita, 11; Travesía de Moría
la tarde y parte de la noche dedicados a la I “upheado; ídem núm. 4; Tudescos, 
reda-ción de un Real decreto, que hoy ha- I 77* cuyas expropiaciones importan en total, 
brá sido sometido a la aprobación de Su Ma- I Pesetas- .
jestad, estableciendo la jornada máxima de I puedan por expropiar únicamente siete 
ocho horas para los obreros del ramo de I “Hcas» las que seguramente se adquirirán 
construcción de toda España. I e¡ mes de Mayo, con cantidades importe

Se dispone también que el Gobierno adop- I solares que adquirirá la empresa, cuyas 
tará la resolución que estime conveniente en I unca^ son: Tudescos, 24; Tudescos, 26 y 28; 
cuanto a la petición de aumento de jornal I tudescos, 30 y 32; Tudescos, 34; Tudescos, 
tan pronto como se conozca el dictamen de I Dúa, 4; Hita, 6.
la comisión mixta nombrada al efecto por I importe de estas fincas se eleva a la 
Real orden del 13 del corriente, dictamen I suma de 1.256.086,41 pesetas.
que deberá tener en su poder el Gobierno en I La erioe. -Nota oficiosa 
el plazo de setenta y dos horas. I . . . P a o,ICIOsa

Asimismo se establece que, oído el Insti- I . Coincidiendo con las desfavorables condi- 
tuto de Reformas Sociales, el Gobierno, por I cÍones climatológicas que se vienen apre- 
Real decreto también, creará en toda Éspa- I ciando, se ha observado un recrudeci- 
ña Consejos paritarios que habrán de en- I miento en toda clase de afecciones de las 
tender en todos los problemas entre el capí- I vías respiratorias, entre las que se encuen- 
tal y el trabajo, proponiendo al Gobierno las I tran también las de naturaleza gripal en al- 
soluciones que estimen pertinentes. I Sunos casos con graves complicaciones pul-

LA BOLSA
Cotización del 15 de Marzo

BOLSA DE MADRID Día 14 Día 15

_ ... I manares.
El acuerdo del Instituto de Reformas So- I <• No 86 trat^ un caso aislado, sino que 

cíales sobre la jornada máxima dice así: I - ne un carácter general lo mismo en Espa-
*E1 Instituto de Reformas Sociales acuer- I 9.u® en toda Europa, en alguna de cuyas 

da que la jornada máxima legal debe ser, I caPltatos, como Londres, actualmente está 
en general, de ocho horas al día, o cuaren- I ea*lsando la gripe verdaderos estragos. , 
tá y ocho semanales, en todos los trabajos, I j . mortalidad en Madrid se mantiene 
a partir del l.° de Octubre de 1919. I d0™0 de limites muy favorables, pues sólo

Los Comités paritarios profesionales se I ^^de en un sexto de la cifra normal, te- 
constituirán antes del l.° de Julio, y propon- I ni0ado.0n. consideración la extraordinaria 
drán al Instituto antes del l.° de Octubre las I contegiosidad de la gripe y las estadísticas 
industrias o especialidades que deban ser I , i08 Pueblos de las_ capitales invadidas 
exceptuadas por imposibilidad de aplicar di- I dentro y luera de España.
cha jornada. I . La Alcaldía presidencia, por su parte, no

El Instituto, después de realizar la infor- I • de Perdonar medios encaminados al me- 
mación necesaria, resolverá en definitiva, I J°^arnieuto de la salud publica.
antes de l.° de Enero de 1920, la jornada I . pa mortalidad total en el día de ayer ha 
que ha de establecerse en los trabajos ex- I SIC ° ae J personas.
ceptuados. I La Cooperativa municipal

Los Comités pantanos que para 1,° de Oc- I n . T . , . .
tubre no hayan recurrido al Instituto se en- I । alcalde br. Garrido Juansti, ha visita- 
tenderá que acatan la jornada máxima le- I a0 .s. establecimientos de la Cooperativa 
gal establecida.» I mumcipaJ, acompañado del presidente de

, I ¡a misma D. Manuel Saborido, enterándose
La Sociedad Económica Matritense viene I tióí^^^deVaTowrTckmTs

consagrando a las conclusiones presentadas I noficio de los emnlpadasvb®" 
deTraba- S B

uCLOruS 1111 111 LCFuo&IlLe pSlllQlO. | 118.111 ÍCIltO
En la última sesión quedó aprobado lo re- I ‘ ,

ferente a la jornada de ocho horas, que la I Función bznkíica
Sociedad estima justa, y en la discusión to- | El Montepío de Empleados municipales 
marón parte ios Sres. D. Vicente Barrio, re- | que preside el señor alcalde, celebrará su 
presentante de la Unión General de Traba- I función de beneficio en el teatro Español en 
jadores; D. Joaquín Fanjuly D. Vicente Mo- I la tarde del 24 del actual, componiéndose el 
rán, de Burgos, que leyeron notabilísimos | programa de la primera representación de 
trabajos, y ios Sres. Prieto y Pazos, Martí- I «El alcalde de Zalamea», interpretada por 
nez Piñeiro, Estove, Jalvo, marqués de la I la prestigiosa Compañía del clásico coliseo 
Fuensanta de Palma, Lasbennes y Gómez I Tomará además parto en el espectáculo la 
Vallejo. w I Banda Municipal, que interpretará variados

En la sesión de esta tarde, a las cinco y I números de concierto, y las eminentes ar
media, se discutirá el salario mínimo eon re- I tistas del teatro Real, Si-a. Genoveva Vix y 
¡ación al coste de la vida y ¡a supresión del I Sres. Tacanni y Galeffi, que .graciosamente 
trabajo a destajo. | han ofrecido su valioso concurso.

Dado el carácter benéfico del festival y la 
desinteresada cooperación de los elementos 
que Ja integran, no dudamos un momento 
en afirmar que ha de verse totalmente lleno

La cueetión del gas I 61 toatr0 Español.
El Sr. Garrido Juaristi expresó ayer a los 

representantes de la Prensa que no creía en 
la posibilidad de que el Gobierno llegase a 
la incautación de la fábrica del Gas.

Agregó que había recibido una solicitud 
de la Camara de la Industria sobre el alza 
del precio del citado combustible y que se I La epidemia de la gripe 
encontraba propicio a permitir sean exami | EI Sr. Romeo manifestó a los perio- 
nados con toda proligidad los libros de distas que se ha recrudecido la epidemia 
labilidad de la íabnca como todo el luncio- I gripal. F
namiento déla misma para que se aprecie I En Fuenlabrada, la mayor parte del Due
la razón de la subida. I olo se halla atacado de pulmonía, y el alcal-

bignihco también que el gas no estacom-l de de Alcalá ha telegrafiado al gobernador 
prendido en los casos a que atocia la ley y el ! noy diciéndole que se han registrado mu- 
reglamento de Subsistencias a los electos de I 3hos casos de congestión pulmonar 
la tasa, y que la subida acordada no era de- I Han fallecido dos enfermos y se encuen- 
bida al capricho, sino a una necesidad irre- I (ran 89 graves J
mediable: la de evitar que el Ayuntamiento tín Madrid el número exacto de defuncio- 
perdiese 300.000 pesetas al mes. I nes por pulmonía y bronconeumonía ocu-

Termmo diciendo que todo el vecindario I cridasen los trece primeros días de'presen- 
no puede pagar el beneficio que obtendrían I te mes, son ¡as siguientes- " 
15 o 16.000 individuos de seguir el anterior I Día 1,16; día 2,12; día 3, 20; día 4 22- 
sistema y que tan solo se podra hacer una I día5, i5; d¡a 6> 16; dia 7) 14; día 8 22. 9’
modificación para que a los industriales re- I 28; día 10, 24; día 11, 20; día 12 27 v día 
suite el consumo del gas algo más económi- 1 13 27 * » j
oo de lo que se ha determinado. La valla de v¡t6rica

Loe presupuesto, mumeipaies El director de Administración local habló 
Dijo el alcalde que el día 19 comenzaran I 3on el Sr. Romeo por teléfono, indicándole 

las sesiones de la Junta de asociados para la I qU0 el ministro de la Gobernación había re
discusión de los presupuestos. , I suelto el recurso presentado por el Sr. Vitó-

Tratando de esta cuestión en términos ge- I rica> confirmando todo lo actuado por el 
nerales insinuó la posibilidad de que en de- I gobernador.
finitiva tonga necesidad el Ayuntamiento de I
apelar como último recurso para enjugar I .
el déficit al repartimiento vecinal. I , Por encima del Ayuntamiento, que sos-

La carne I tiene la teoría de ser autónomo para tasar
Manifestó, asimismo, el Sr. Garrido Jua-I 81 Uxr

Sa W“ =^amehteq^el ¿obteruo poStasar

Anadió que.ha trapsm.tidq al ministerio ‘?Te™
de Abastecimientos algunas reclamaciones I Gobierno puede tasarlo * q
sobre la cuestión. , ^eX^aleydTsuíisistehcias habla con

Una proposición ■ I toda claridad de las incautaciones, y en ellas 
El concejal liberal Sr. García Revenga, I están nominalmente incluidas las fábricas 

ha sometido para la deliberación del Cun- I de gas y las minas de carbón.
cejo una interesante moción, en la que pro- I El Ayuntamiento en esto caso, no es otra 
pone lo siguiente: I cosa que un fabricante de gas, y, por lo tan-

«Que como complemento de la proposi- I to, hay algo superior a sus decisiones para 
cíón presentada por el Sr. Francos Rodrí- I fijar el precio del flúido: el Gobierno, de 
guez sobre creación de Parques infantiles, I acuerdo con la Junta provincial de subsis- 
se habilite toda la mayor cantidad posible I tencias.
de solares en todos los distritos, para que I Pretender que el Gobierno pueda tasar el 
en ellos encuentren solaz y esparcimiento I gas fabricado por particulares, y no el fa
los niños y se evito la constante estancia de I bricado por el Ayuntamiento, no pasa de 
los mismos en las calles. I ser una teoría peregrina y acomodaticia.

A este efecto, el Excelentísimo Ayunta- I n o  llega trigo

to por el excelentísimo señor alcalde, dos I , fábricas de harina de Ldí St? 
señores concejales, jefes de los servicios de | paradas ' ' & 6 Madncl estan
Limpiezas, Parques y Jardines, Laboratorio I £ [4nv h'arinn «miandA u jy Escuelas y el secretario de la Corporación, provincias bára J^o^ 10 d6
quedando agregado a este organismo, en la I P % vn V™ aí o. ♦
parte directiva, una representación de la I enAí,ía nara ¡0^11?»^ COn t°da
Sociedad Gimnástica Española, a fin de que I a SÍ momean ?Ue- -l 86
organizara en dichos Parques el ejercicio I se-to conflicto Producirá un
higiénico, con arreglo a la fórmula más con- I 86110 connicl°- 
veniente, práctica y económica. I La carne

El Ayuntamiento seguramente que esti- I Sucede con la carne lo mismo que con el 
mará esta proposición como un remedio pa- I trigo.
ra la evitación del espectáculo que a diario I Las provincias proveedoras de ganado no 
ofrecen las calles de Madrid, llenas de chi- I dejan salir ni una res, y por si eso no fuese 
quillos que, con su inconsciencia y falta de j bastante, hay alguna provincia donde son 
dirección en su asistencia paternal, son ob- I detenidos los vagones cargados de reses con 
jeto de desgracias y accidentes, y, en gene- I destino a Madrid.
ral, con esto abandono callejero se contribu- I Los expendedores de carne volvieron ano
ye a la desmoralización de los niños, cuya I che a visitar al gobernador para participar- 
vida y costumbres deben merecer nuestra I le que no reciben ganado, y que no poilrán 
Vigilancia, cuidado y simpatía.» 1 realizar el milagro de sacrificar reses que no

La Gran Vía I ex*sten.
o , 1 ■ • j 1 La poca carne que llega se está pasandoSe ha verificado por el concesionario de I a 164-168 reales arroba en canal.

¡a Gran Vía el ingreso de 491.007,71 pesetas I •
po^adquisición de un solar de la segunda I )oaoooaQaocoDaoDDoaonDDl, 00000000000000000

Con el ingreso de las 491.007,71 pesetas I TPJ FFONO
como importo del solar y el anticipo que la I 6 w 1 1x^4 e n* ”

Del Municipio

DEL G0B1EBN0 GlfIL

4 POR 100 INTERIOR

Serie F.................................... 
» C................................. 
» A...............................

Fin de mes.............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F................................... 
» C.................................  
» A.................................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E................................... 
» C..................................  
» A...............................

5 POR 100 AMORTIZABLE 1900

Serie F....................................  
» C..................................
» A.................................... .

5 POR 100 AMORTIZABLE 1917

Serie F.................................... .
» C............. .........................
» A......................................
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........  
Serie B., de 5.000 ídem...........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem 5 por 100........................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Resultas 4 1{2 por 100............. 
Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100..

ACCIONES

Banco de España.................... 
Hipotecario.............................  
Hispano-Americano...............  
Rio de la Plata........................  
Compañía de Tabacos............ 
Explosivos.............................  
Azucareras preferentes... .. 
Idem ordinarias...................... 
Altos Hornos Vizcaya............  
Madrid-Zaragoza-Alicante.... 
Norte de España......................

MONEDA EXTRANJERA

Francos....................................  
Libras.......................................

79
81
81
79

89
91
91

00
25
50
10

79
81
81

00
75
75

00 00

50
50
50

87 00
87
87

50
50

90 30
91 70
00 00

00 00
00 00
00 00

96
96
97

40
25
00

96
96
96

75
70
70

95
95
95

50
50
50

00 00
96
96

00 
00

102 65
102 65

100 10
107

92
95
93

499
251
285
354
299

25

75
00
00

50 
00 
00 
00
50

305 00
98
48

192
369
339

25
00
00 
00
00

103
103

oo
00

100 30
107 75

00 00
00 00
00 00

449 
000 
000 
354
299 
305
98 
48 

000 
369
337

50
00
00
50
50
00
00
25
00
00
50

87
23

90
00

88 80
23 20

BOLSA DE BARCELONA.-Interior, 79,20; 
Amortizable 5 por 100, 96,50; Exterior, 90,30; 
Nortes, 67,90; Alicantes, 74,15; Andaluces, 
00,00; Orenses, 00,00; Hispano Colonial, 
64,00; Crédito Mercantil, 67,00; Tabacos Fi
lipinas, 000,00; Rio de la Plata, 335,00; Fran
cos, 87,25; Libras, 22,73.

BOLSA DE BILBAO.—Altos Hornos, 190,00; 
Felguera, 209,00; Explosivos, 307; Resineras, 
252,00; Papelera, 156,00; Norte de España, 
000,00; Banco de Bilbao, 28,25; Río de la 
Plata, 353,00; Dícido, 93,00; Cala, 000,00 
Banco de Vizcaya, 00,00; Basconia, 000; Sota 
y Aznar, 31,25; Nervión, 24,00; Unión Marí
tima, 11,00; Vascongada de Navegación, 
,11,75; Bachí, 00,00; Guipuzcoana, 500; M, Bilr
bao, 000; Mundaca, 480,00; 
bras, 60,00; Francos, 00,00.

PARÍS.—Exterior, 000,00; 
Alicantes, 000,000; Libras, 
000; Dólares, 546,25; Freos.

¡zarra, 415; Li-

Nortes, 000,00; 
26,02; Pesetas, 
suizos, 113,50;

Pesos oro argentino, 000,00; Liras, 86,00; 
Coronas suecas, 000,00; Coronas norue
gas, 000, 00.

TEATROS
OOOaDODDODOaDDaOOODODDOOOaODDOOOOOOaOOtlODO

REAL.—Hoy lunes, segunda represen
tación de la ópera en cuatro actos y cinco 
cuadros, del maestro Charpentier «Luisa», 
de la que hace una verdadera creación la 
admirable Genoveva Vix y los eminentes 
artistas Srta. Capuana y Sres. Taccani, Ros- 
si Morelli, Becucci y Del Pozo.

La función 50 de abono, suspendida el lu
nes, se celebrará el próximo sábado con un 
programa interesante.

El próximo miércoles por la tarde, última 
del turno primero de tardes, se dará la pri
mera representación de «Maruxa», con un 
magnífico reparto.

Las Srtas. Nieto y Ros y los Sres. Corts, 
Azzolini y el célebre Galeffi, que cantará 
por primera vez la hermosa partitura del 
maestro Vives.

Dirigirá lo orquesta el maestro Falconi.
ESPAÑOL.—El próximo martes, 18 del 

corriente, a las diez de la noche, tendrá lu
gar el beneficio de Pedro Sepúlveda con la 
reposición de la comedia del maestro Rojas, 
refundida por D. Tomás Luceño, «Amo y 
criado», estrenada por el beneficiado en 
unión de Ricardo Calvo y Matilde Moreno, 
los cuales también tomarán parte en su re
presentación, y como final el chistoso paso 
de comedia de los Sres. Alvarez Quintero, 
«Amor a oscuras».

PRINCESA.—Hoy lunes, a las nueve 
y tres cuartos de la noche, se pondrá en es
cena en función especial a precios especia
les, el hermoso dramaentres actos, original 
de los Sres. Alvarez Quintero, «La calum
niada», de éxito verdaderamente excepcio
nal.

Mañana martes, a las seis de la tarde, 
también en función especial a precios es
peciales, «La calumniada». .

Se despachan localidades en contaduría.
INFANTA ISABEL.—El martes por la tar

de, última representación, también a pre
cios populares, de «Un drama de Calderón».

El lunes y martes por la noche, a precios 
populares, se representará la divertidísima 
comedia de Pablo Parellada «¿Tienen razón 
las mujeres?»

El miércoles por Ja tarde, festividad de 
San José, en función especial a las seis de 
la tarde, «¿Tienen razón las mujeres?»

Se despacha en contaduría.
CENTRO.—El éxito realmente extraordi

nario alcanzado por la tragedia rústica «La 
casa da las lágrimas», en la noche de su es
treno, lo ratificó plenamente el público que 
llenó el teatro en la segunda representa
ción.

La alta tensión dramática de sus escenas, 
el verismo del ambiente y del asunto, la por
tentosa creación que el insigne Moran o da 
al protagonista hace al público prorrumpir 
en clamorosas y constantes ovaciones.

Ha sido «La casa de las lágrimas» uno de 
los más grandes éxitos de esta temporada. 
Todas las noches a las diez y cuarto se pon
drÁ en escena dicha obra.

Se ensaya para estrenar en breve la tra
gicomedia en dos actos y en prosa, original 
del aplaudido autor D. Pedro Muñoz Seca, 
«La Casona».

APOLO.—El lunes y martes, a las sejs y 
media de la tarde, «Trianerías», y a las diez 
y media de la noche, «Serafín el pinturero».

El miércoles 19, festividad de San José, 
tres funciones: a las cuatro, «Trianerías»; 
a las seis y cuarto, especial, «De rodillas y a 
tus pies» y «Serafín el pinturero», y a las 
diez y media de la noche, «Serafín el pintu
rero».

El sábado 22, a las cuatro de la tarde, 
gran función extraordinaria a beneficio de 
la Congregación de Actores de Nuestra Se
ñora de la Novena, con un variado pro
grama.

Para todas las funciones se despachan lo
calidades en contaduría con dos días de an
ticipación, de doce de la mañana a doce de 
la noche.

COMICO.—Hoy lunes, y pasado mar
tes, no se verificará función de tarde; pero 
en la de noche se pondrán en escena las dos 
obras últimamente estrenadas y que tan ex
traordinario éxito obtienen: «Muñecos de 
trapo» y «Mi querido amigo».

La función dará principio a las diez y 
cuarto en punto y los precios serán los co
rrientes, aun cuando el espectáculo se com
pone de cuatro actos.
, El miércoles 19, festividad de San José, 
última función y despedida de la compañía 
Prado-Chicote, la que termina su brillante 
temporada para cumplir compromisos con
traídos,en provincias.

Se despacha en contaduría con un día de 
anticipación, de tres de la tarde en ade
lante.

NOTieias
oooooanacoooDODODanoDooaoDaouoooaooooaaoDrj

Con radium, ravos X, electricidad, cura
mos reuma, gota y sus complicaciones con 
enfermedades del corazón y riñones, artritis 
deformantes, parálisis, tábes dorsal, neu
ralgias, neurastenia, prostatitis, cistitis y me
tritis crónicas, espermatorrea, impotencia, 
dispepsias, gastralgias, estreñimiento, coli
tis muco membranosa, úlcera gástrica o in
testinal; graves enfermedades de la piel o 
cuero cabelludo; catarros, asma, tuberculo
sis, ozena, cáncer, tumores graves, enferme
dades crónicas imposiblo mejorar las con 
ningún otro medio. Instituto Radiumterá- 
pico, Princesa, 58, Madrid.

Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación.—El lunes 17, a las seis y me
dia de la tarde, continuará en sesión pública 
la discusión de la Memoria de los Sres. Ló
pez de Goicoechea, Peña y Costa, y Cortezo 
y Collantes (D. A.), acerca dq «La Legisla
ción civil y el proletaríadp»,, haciendo uso 
de la palabra los Sres. Salcedo y Coello, 
Grau y Campuzapp, G4II0 dpi Valle, y Mena 
y San Milián (D. Enriqpé),.

El Sr. Vázquez Mella ha levantado el re
curso contencioso-administrativo que había 
interpuesto contra la providencia del gober
nador relativa a la propiedad de El torreo. 
Espariol. )

Ha visitado al conde de Romanones una 
Comisión de la Unión General de Trabaja
dores, acompañada de los diputados socia
listas Sres. Besteiro, Largo Caballero y Sa- 
borit.

Protestaron ante el presidente del Consejo 
contra el abandono del Gobierno en materiá 
de subsistencias y contra ciertos atropellos 
cometidos eii Barcelona y otros puntos.

Entre ellos, citaron la suspensión de las 
garantías y -ciertas detenciones de obreros 
que suponen arbitrarias.

También consignaron su protesta contra 
los propósitos bélicos que se atribuyen al 
Gobierno respecto de Marruecos.

El sábado falleció repentinamente, a con
secuencia de un ataque cardíaco, el popular 
pintor escenógrafo D. Luis Muriel.

Durante muchos años, en los de apogeo 
del género chico, fué Muriel uno de los es
cenógrafos más solicitados en los teatros de 
Madrid y en muchos de provincias, que le 
encargaban reproducciones de las decora
ciones originales.

Luis Muriel, que contaba sesenta y tres 
años y se hallaba enfermo desde hace tiem
po, trabajaba ya poco, descansando en su 
hijo.

- El entierro se verificará hoy, alas cuatro 
y media de la tarde, desde la casa mortuo
ria, Argensola, 24. "

€i mirca^ dí la líbala
Homenaje a un jefe de Policía

Los elementos industriales del mercado 
de la plaza de la Cebada han acordado ho
menajear al inspector jefe de Policía Urba
na de aquel mercado D. Mariano García Gó
mez, en vista de la campaña de moralidad 
por éste realizada al frente de dicho cargo y 
por su acertada intervención en los diferen
tes conflictos desarrollados en aquel mer
cado.

A este efecto se ha constituido una junta, 
integrada por D. Armando Alvarez, elegido 
presidente; D.a Manuela Ay uso, vicepresi
denta; D Nicolás Sánchez, secretario; doña 
María Villalba, tesorera, y D.a Trinidad 
González, D. Miguel Dato, D. José Navarro, 
D. José Nuevo del Busto, D. Angel Fernán
dez de la Torre y D. Juan Platero Muñoz, 
vocales.

Uno de los primeros acuerdos adoptados 
por la Junta ha sido el de abrir una suscrip
ción pública personal a fin de ofrecer al se
ñor García Gómez un bastón de mando. La 
suscripción va camino de obtener un éxito 
franco.

Bajo el Canal de la Mancha

Un túnel en proyecto
Parece en vías de realización el proyecto 

de túnel bajo "el canal de la Mancha, y por 
ello creemos que nuestros lectores verán 
con gusto algunos pormenores relativos a 
la gigantesca obra, en estudio desde hace 
medio siglo.

El proyecto adoptado prevé la construc
ción, a 50 metros bajo el fondo del canal de 
un doble túnel paralelo, de ñ,20 metros de 
diájneitro. La distocia entre ellos será de 15 
metros, uniéndolos, de trecho en trecho, 
una galería transversal.

Este doble túnel, con una longitud de 53 
kilómetros, parte de la costa inglesa, por 
Douvres, y desemboca en la francesa, entre 
Boulogne y Calais.

La doble vía que lo sirve tendrá un reco
rrido de 61 kilómetros.

Calcúlase que. la construcción de esta 
magna obra, requerirá seis años de trabajo 
incesante, a razón de un avance diario de 
120 metros en los seis días laborables de la 
semana.

El costo total del túnel te evalúa entre 400 
ó 500 millones de francos, o sea siete millo
nes por kilómetro de vía. El túnel del Sim
plón, que es el más costoso de los construi
dos, resultó a razón de cuatro millones por 
kilómetro.

Según el proyecto adoptado, se podrá ir 
y volver de Londres a París en el mismo 
día. Cada dipz minutos podrá partir un tren 
de las estaciones terminales, lo cual da un 
conjunto de 120 trenes en las veinticuatro 
horas de aprovechamiento diario del túnel.

De confirmarse esto, por cada una de las 
dos galerías será posible transportar diaria
mente 30.000 viajeros y 40.O00 toneladas de 
mercancías. .

Rogan^os a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello a fin de modificar 
convenientemente la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex
travío de ejemplares.

ESPECTACULOS
nonopnnpoaDaiooacaooanaüOoouuLiaaoDoooDDQai

REAL.—A las ocho y mella, Luisa.

PRINCESA.—(Compañía Guerrero Men
doza.) A Jas 9,45, La calumniada.

ESPAÑOL.—A las 6, El zapatero y el 
rey.

A las 10, Los intereses creados.

CENTRO.—(Compañíade Francisco Mo- 
rano).—A las 10,15 La casa de las lágri
mas. .

l ARa .—A las 6,15 Cobardías y Pastora 
Imperio.

A las 10,15 Puebla de las Mujeres y fin 
de fiesta Pastora Imperio.

COMEDIA. —Alas 10,15, La casa déla 
Troya.

COMICO.—A las 10,15, Muñecos de 
trapo y Mi querido amigo.

CERVANTES.—A las 10,15, La Campa
na trágica (estreno)

A las 10,15, La tragedia de los reyes.

INFANTA ISABEL.—A las 10,30, ¿Tie 
nen razón las mujeres?

Alas 6,3 , La [muerte del Césir y Un 
drama de Calderón

APOLO.—A las 6,30, Trianerías.
A las 10,30, Seraffn el pinturero o contra 

el querer no hay razones.

NOVEDADES.—A las 7, El Rey de la 
banca.

A las 6, Doloretes.
A las 9,15, La primera de feria.
A las 10,15, El cotarro nacional.
A las 11,45, Chiribitas.

MARTIN.-—A las 6, (debut de la tiple 
Rosalía González) Carceleras.

A las 7,15, De padre y muy señor mío.
A las io,i5, Reyes,la Jerezana.
A las 11,30, La danza de los velos.

FRONTON MODERNO.-A las 4 de 
’a tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos 
de pelota entre distinguidas señoritas

REINA VICTORIA. —(Café Restaurante 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y 
noche

CINEMA X—(antes Noviciado).—Me
nú mental programa,—Grandes novedades.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Seccio 
oec.

A las seis y cuarto y diez y media. 
Lunes y sábados aristocráticos.

' «Sindicato de Publicidad».—Barbierl, 8
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Noticias

En el cartel puesto en el departamento de 
caja de «Los Previsores del Porvenir» han 
variado ya las cifras que insertamos en 
nuestro número del jueves.

Daremos cuenta de las anteriores y de las 
que últimamente hemos leído.

Anterior 53.700.000 era el capital deposita
do en el Banco de España, en papel de la 
Deuda del 4 por 100 interior, representando 
42.257.506,99 pesetas efectivas. El actual son 
54 millones representativos de 42.494.483,69 
pesetas.

La última inscripción tiene el número 
191.693.

Como en el Boletín de Febrero se decía 
que en fin de Enero se hallaban depositadas 
en el Banco 53.300.000, resulta que en mes 
y medio se han comprado 700.000 pesetas, y 
eso que no ha habido corte de cupón.

Se ha nombrado representante en la sec
ción organizada recientemente en Aldeaen- 
cabo (Toledo), la asociada nüm. 47.560, doña 
Amalia Pedraza Fernández Guardia Flo- 
rental.

En las secciones antiguas que siguen, se 
han nombrado los representantes que se 
mencionan: ,

Puertollano (Ciudad-Real), asociado, 1.628, 
D. Manuel Racionero, comerciante.

Urda (Toledo), asociado 33.582, D. Eusta
quio Pérez Soto, zapatero.

Santoña (Santander), asociado 47.560, don 
Daniel Biurrun Sanz, carpintero.

UN CERTAMEN LITERARIO

En el Centra ile Emeleailos 
y Obreros Se ferrocarriles

Don Alfonso preside el reparto de 
premios

La Asociación general de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de España, do
miciliada, como es sabido, en la calle de 
Atocha, ha celebrado un certamen literario 
y sociológico, que ha tenido en el día de hoy 
un espléndido remate.

Su Majestad el Rey dignóse asistir al re
parto de premios a los autores premiados, 
acto que se celebró esta mañana, a las once, 
en el gran salón de la casa de los ferrovia
rios.

Llegó Don Alfonso a la calle de Atocha a 
las once en punto de la mañana, acompa
ñado del jefe superior de Palacio, marqués 
de la Torrecilla. .

Esperaban al Monarca el ministro de Ins
trucción pública, el presidente del Instituto 
de Reformas sociales y del certamen de la 
Asociación, señor vizconde de Eza; el gene
ral Marvá, el presidente y todos los señores 
de la Junta directiva de la Asociación, el 
subdirector del Mediodía, Sr. Goderch y los 
Sres. Pérez Oliva y Rodríguez Marín.

Después de ser saludado por todos estos 
señores el Soberano, que vestía de paisano, 
pasó al salón de actos que se hallaba ya 
completamente invadido por un distinguido 
público, en el que predominaban las se
ñoras.

La presencia de Don Alfonso en el salón, 
fué acogida con estruendosas salvas de

ÉiEMBYAmm DlñRIO INDEPENDIENTE

LABOR SOCIAL DEL GOBIERNO

Barcelona

EL CALZADO

ñia de tranvías tiene en la calle de Filamari, 
se negaron a emprender el trabajo 70 movi
lizados, que fueron arrestados inmediata
mente y trasladados más tarde al castillo de 
Montjuich. '■

ép Barcelona.
En el expreso de Madrid ha marchado 

esta noche el ex gobernador de Barcelona 
Sr. González Rothwos. En la estación de 
Francia le despidieron las auloridtides y sig-

i.LQ.,n.DGCCD003Dn3QCCnanr:onraoaoai;3anGDaocpocncocDnUDDDQaaca0oaoaaCaaaQODQOünDODaDDcDaDacDDDaDoaooooDoDOCoDDaDDooooDaaoGaaDDoooGQüoaaaaoDocDac^nCnaDDODODaüDaDPqD:

nificados políticos. . _
El nuevo gobernador,Sr. Montañés,acom

pañó hasta el apeadero de Gracia al señor 
González Rothwos. .

Las autoridades militares tuvieron esta
“Yl que a laT enatro y

Bueno fuera—dijo—que ningún espano- 
desconociera la importancia grande que esl 
to significa. Ante todo, nos proporciona la 
enseñanza de que con constancia, con uni
dad de interés y con el trabajo en común, se 
puede hacer una labor fructífera. .

Se propone esta Casa—añade el vizconde 
de Eza—trazar una senda segura, en cuyo 
recorrido ha de hallar todos los elementos y 
todos los factores que la conduzcan a su 
única finalidad. Dentro de una armonía re
cíproca y de un reconocimiento de todo lo 
que es justo y equitativo, elevándolos hacia 
una esfera jurídica que es por donde tienen 
que pasar todos los conflictos sociales, los 
asuntos pendientes entre patronos y obre
ros serán examinados y discutidos. ,

Cuenta estaentidad con 4-,0.000 asociados. 
Su vida encaja perfectamente en los moldes 
de la época actual.

A continuación el vizconde de Eza hablo 
de otros interesantes aspectos de la cuestión 
social, refiriéndose a la nacionalización de 
la producción española y a la legislación 
obrera que ha de ser sometida a ciertos or
ganismos internacionales de los que ha de 
participar España. Tuvo también frases de 
elogio para el himno al trabajo leído por 
el Sr. Cuenca y finalizó su discurso ensal
zando la idea de la Patria, de una Patria 
grande, feliz y próspera.

El discurso del señor vizconde de Eza fué 
coronado por grandes aplausos.

A continuación levantóse para hacer uso 
le la palabra el ministro de Instrucción pú
blica. . .

Comenzó el Sr. Salvatella diciendo que el 
Gobierno, no haciendo con ello más que se
cundar a S. M., que quiso honrar el acto con 
su presencia, saludaba a la Asociación de 
empleados y obreros de los ferrocarriles. Se 
felicitaba por el concurso que presta ala la
bor social, y daba la enhorabuena a los au
tores de los trabajos premiados en el certa
men. „ , ,

Refiérese seguidamente a unas frases del 
vizconde de Eza, y dice que, en efecto, el ac
to que se celebraba constituía un símbolo 
de los deberes que a todos hoy por igual nos 
alcanzan dentro de las respectivas esferas 
individuales.

Para llegara la verdadera reglamenta
ción de las condiciones en que ha de des
envolverse la vida social, añadió; para consS 
tituir un factor que no pueda dar lugar al 
planteamiento de conflictos como los hoy 
existentes, no se necesita solamente la labor 
del Gobierno, se necesita la labor de todos 
los que constituimos la sociedad.

Las sociedades se transforman al impulso 
de los pueblos; pero también lo hacen al 
impulso sereno de las leyes. Por esto, los 
pueblos, para no manifestarse tumultuosa
mente y transformar asi la sociedad, nece
sitan encontrar abierta la puerta y ancho el

La jornada máxima 
el ramo de construccióq

Ayer publicó la Gaceta el siguiente Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de 
ministros:

«EXPOSICION
Señor: Preocupado el Gobierno de V ues- 

tra Majestad en examinar y seguir las gran
des transformaciones de la política social y 
dispuesto a marcar las soluciones jurídicas 
que, sin romper la necesaria armonía de re
laciones entre el capital y el trabajo, den 
amplia satisfacción a los anhelos de este úl
timo en todo lo que tienen de legítimos, sé 
ha encontrado con que un conflicto surgido 
entre la Federación de contratistas del ramo 
de la construcción y los obreros de Madrid 
que en él se emplean, reclamaba imperiosa
mente su atención al plantear con agudeza 
un problema de horas de trabajo y de cifra 
de salarios que el Gobierno, con carácter de 
mayor generalidad, tenia en estudio para 
solucionarlo en plazo no lejano., , . .

No sería posible que este propósito sirvie
ra de disculpa para demorar la acción gu
bernamental. Frente a un conflicto inmedia
to importante por el contingente de obreros 
que abarca, y mucho más importante por el 
problema que plantea, el Gobierno no podía 
esquivar su intervención a pretexto de ne
cesidad de un mayor plazo para el estudio 
de las cuestiones que iban a provocar el 
rompimiento entre patronos y obreros; des
de el instante en que las, reclamaciones 
obreras constituían una realidad cuya solu
ción entraba de lleno en los planes del Go
bierno, era deber de éste saln le al encuen
tro sin recurrir a expedientes dilatorios que 
aun siendo bien intencionados, podían des
virtuar ante la opinión pública la sinceridad

de ser resuelta por el Gobierno con idéntica 
rapidez.

La solución a que se vaya, precisamente 
para que sea lo más amplia y equitativa, 
lienu que estar integrada por el examen 
previo de diversos factores.

Por ello entiende el Gobierno que este 
problema de la revisión de los salarios, que 
también es objeto de su constante preocu
pación y acicate poderoso de su voluntad, 
ha dé decidirse: una Comisión mixta, aco
giendo para examen inmediato, las’ recla
maciones planteadas por los obreros del 
ramo de la construcción de Madrid, dirá, de 
acuerdo con la Reñí orden de 13 del actual,

camino que les conduzca a un mejoramien
to social.

Pensando así es insensato emplear la tuer
za para resolver los conflictos sociales, de la 
misma forma que es denigrar una nación 
e hipotecar su porvenir el mezclar las legí
timas aspiraciones obreras con las aspira
ciones revolucionarias que nada tienen que 
ver con ellas. (Gran ovación.)

Hay una fuerza soberana, que debe em
plearse siempre: la de la palabra. Es ésta la 
fuerza que contribuye a la organización de 
actos como éste que ahora se celebra.

El Gobierno, no solamente marcha de ab
soluto acuerdo con el Rey, sino que, siguien
do las necesidades del pueblo, marcha re
sueltamente por el camino de la legislación 
social. A este efecto, no te contenta con re
solver parcialmente los conflictos, sino que, 
en un plan de coniunto, echa bases para la 
futura organización social. .

Ya se está estudiando y en ello interviene 
el Instituto de Reformas Sociales, el señala- I miento de la jornada máxima. .

Se tendrá que llegar también al salario 
mínimo. Pero la jornada máxima plantea 
en España una nueva preocupación: la de 
cuidar que una vez que el obrero trabaje 
únicamente la tercera parte del dia, cuente 

. . con medios suficientes para desarrollar sus
aclamaciones con ‘inclinaciones de cabeza, I fuerzas físicas y morales durante las otras 
ocupó la presidencia de la mesa, sentándo- ? ¿Qg terceras partes. Por esto el Estado tiene 
se a su derecha el Sr. Salvatella, y a su iz- | qU6 establecer instituciones y entidades que 
quierda el general Marvá. En otros sillones « muevan al obrero a apartarse, durante las 
se sentaron los demás señores que hablan í horas que no trabaje, de los lugares donde 
recibido al Rey a su entrada en el local. > únicamente pudiera corromperse su espíri- 

Previa la oportuna venia de S. M., dió co- | tu y su cuerpo.
mienzo el acto, leyendo el secretario del Ju- * estimulo para lograr esto sirven Aso- 
rado, Sr. Martín Ruiz, una bien escrita Me- g elaciones como esta de empleados y obreros 
moria sobre la organización y desarrollo | ¿e ferrocarriles. ,
del certamen. | Hay que procurar, y ello es deber no sólo

Terrn nada la lectura, verificóse el repar- 8 Gobierno sino de la sociedad toda, que 
to de los diplomas a los autores premia- | pueda arraigar en los corazones un bajo 
dos. | concepto de la patria.

Son éstos los señores siguientes: | La patria no es una fuerza utilizable pa-
Primeros premios | ra determinados apetitos y no debe haber

Tema l.°, D. Carlos Luis de Cuenca, lema I nada en el siglo xxjquetal crea; lapatria de- 
«Semper».-2.°, D. Víctor do la Serna, lema | be ser siempre un ^uihbrio armónico de 
«l autaro» —6 °, D. José de la Vega, lema 8 fuerzas sociales y no una fuente de explota 
«Ubi bene'ibi patria» .-8.°, D. Abelardo Del- | ción para unos y un motivo sentimental pa- 

raEl S^Srivatella fué aplaudidísimo por 
hermano».—13, D. Carlos Maturana, lema | todos los presentes, y ^^¿^ado el 
«Unión Iberoamericana».-14, D. Luis Pas- I su discurso, el Rey dió por finalizado el 

¡±lG^SasS6rnaReb0110’lema 5Ó unde
grano de trigo». i acc¡ón s0Cial, que tiende al beneficio de la

Segundos premios E clase trabajadora, plan que ha sido ya acep-
Tema 11, D. Germán García Carrasco, I |a¿o pOr ef Ayuntamiento de Santander— 

lema «Magister Dixit».—13, D. José Fúster I d¡jo qUe jos Municipios debían preocuparse 
Botella, lema «Virgen Santa del Remedio». I m'Uy seriamente de las cuestiones obreras, 
14, D. Paulino Gallego Alarcón, lema «Lo I y q¿e era una cuestión que debía ser muy 
que más debe importar a un pueblo».— I estudiada, la de las gratificaciones a los 
15, D. Clemente Muñoz Roig, lema «Gloria I trabajadores en los casos de paro, que nun- 
para el que evita». . I ca deben ser iguales a los salarios, para

Accésits I que no puedan llegar a 'constituir estímulos
Tema l.°, D. Zacarías Alonso, lema «Fide | para las huelgas. do in
«pmi+ofa vincitir»_ 1 0 D Andrés Trani, I Hablo con tal motivo el Soberano de lolema «Labor improbus ’ omnia vincit».— I 9u.e suce.^e en much°s de los países que tan 

r o j-i AnmA.1 Sánchez lema «Voluntad».— I intervenido en la guerra, donde miles le
5.°’, D. Ricardo Guisasóla, lema «O renovar- I obreros no quieren desmovilizarse por no
se o morir».—7.°, D. Francisco Romeo Can- | perder los haberes que perciban.
tín lema «Lanuza»—8.° D. Luis Amador I Antes de abandonar D. Alfonso el edifi , Sánchez lema «Riri Carolanto».—11, don I escuchó también al secretario del jurado del 
Avallo MartinezlemaTcuT^^^^^^^ don I Certamen Sr. Martín Ruiz, que le dio cuen- 
Gonzalo Rodríguez, lema «La cultura es tan | ta de la organización de un Ateneo para los chez Jemal^ Clemente Mu- |

sóbrela 
m n RetAban Font Ferrer lema «Nihil no- i escuela de emigrantes. ,inr S -15 D Césa? Moratinos, I Cuando el Soberano abandonó el edificio 
tema «Aurora».-^ DDJusTo de te? Heras’, de la Asociación, a 1a una deHa^rde, el nu- 

«Ha c ía  otra FsnAña» I moroso publico estacionado en los alrededo-Todos los premiados allí presentes reco- | res le tributó una entusiasta ovación, 
giefón de manos de D. Alfonso sus corres
pondientes diplomas, en medio de frecuen
tes salvas de aplausos. .

Terminado el reparto de los diplomas, el
"orno XdXos” ^éd” CaMiS I La secretaria de la Asotiadón gremial de 
Cuenca, subió a estrados y dió lectura de su i '°dastrlf'1^ ha en''iado
poesía premiada, que es un htmno al tra- I ‘ ™nsa ta^gmento^

d61a Sa‘a
A continuamón hizo uso de la palabra el I Gobierno no evita la exportación que se 

P«EÍljUrad0 Calir,CadOr' Señ0< ""
-uítaral^^ A?STXgVnS I la Iteración ?e 'pectesa?or

05 y obreroa da 108 íerrooarrilea 1y por la

del propósito. .
Los obreros del ramo de la construcción 

de Madrid han solicitado de sus patronos la 
fijación de la jornada máxima de ocho ho
ras a los que todavía no la disfruten y en la 
concesión de un aumento en los salarios 
que sea de una peseta en todos los que ex
cedan de dos y de cincuenta céntimos en los 
que no lleguen a dicha cifra de dos pesetas; 
fundamentan la solicitud de la concesión 
del aumento en el hecho de que, por el na
tural encarecimiento de las subsistencias, 
con los salarios actuales no pueden atender . 
al mantenimiento suyo y de sus familias. •

Los patronos del ramo de construcción no • 
rechazan estas peticiones en el documento • 
elevado a la presidencia del Consejo de mi- ‘ 
nistros; las aceptan de un modo condicional, ¡ 
que es el siguiente: Ellos concederán la jor
nada máxima de ocho horas, un aumento ¡ 
de salario con arreglo a una escala propor- ¡ 
cional que determinan, siempre que el Gq- I 
bierno o el Parlamento dicte una disposi
ción por la que se establezca que se revisa
rán todos los precios de las obras contrata
das al objeto de mayorarlos en la cantidad 
correspondiente al aumento que sufran los 
jornales. .

Cumpliendo su deber intervencionista que 
hoy requiere constantemente la atención de 
los Gobiernos, el de S. M. ha comenzado por . 
examinar las dos solicitudes formuladas por j 
los obreros del ramo de la construcción de ■ 
Madrid. !

En lo que a la primera de ellas se refiere , 
no puede negarse, sin negar Ja evidencia, [ 
que la jornada máxima de ocho horas es el = 
límite de tiempo idealmente reconocido co- Ij 
mo justó, por razones de higiene y de moral 
social. . . , •

Dicho limite de jornada no pudiera quiza , 
tener hoy en su contra más razones suspen- : 
sivas de su aplicación que aquellas que, ¡ 
fundándose en el peligro de una concurren- i 
cia internacional, protegen al obrero mismo 
al defender de la. ruina la industria en que 
está empleado; en estos casos, los convenios 
entre Estados, surgidos al humanitario con
juro de la «Asociación internacional parala 
Protección legal de los Trabajadores», procu
rarían las mejoras evitando simultáneamen
te la concurrencia; mientras estos conve
nios no estén solemnizados, toda disposi
ción gubernamental o legislativa, que a ellos 
se anticipase, correría tal vez en algunos ca
sos el peligro de resultar impracticable o 
virtualmente ruinosa, con grave daño, en 
esta última circunstancia, para la masa tra
bajadora a que afectase y para la economía 
nacional, y, si fuera impracticable, lomen- 
tando el escepticismo de la clase obrera an
te las disposiciones emanadas de las Cortes 
o del Gobierno. . .

Pero el peligro de la concurrencia mter- 
uacional se desvanece en el caso concreto 
de los obreros del ramo de construcción, ya 
que las obras del mismo en nada están in
fluidas por las obras de trabajo que disfru
ten en el extranjero los obreros de oficios 
similares. _ .

Puede, pues, en este caso, continuar el 
Gobierno una política de justicia social que 
le es singularmente amable, y estimará co
mo un timbre do gloria haber instaurado 
obligatoriamente, en beneficio de todo un 
sector de la clase trabajadora, la limitación 
a las ocho horas de la jornada máxima.

La segtinda petición, o sea la que se refie
re a la determinación del salario, ya no pue-

publicada en la Gaceta del día siguiente, 
cuál es el aumento que procede fijar a esos 
jornales, y el Gobierno, en consecuencia, 
adoptará la oportuna determinación, y al 
mismo tiempo, con la vista puesta en un 
porvenir próximo y con el ansia noble de 
que no quede una sola reivindicación obre
ra legítima que no tenga solución, se dispo
ne la creación de los Consejos paritarios 
que, en un plazo breve, deberán estar cons
tituidos y en aptitud de cumplir la trascen
dental misión que les será encomendada.

Pretenden los patronos del ramo de la 
construcción que no se puede hacer conce
sión alguna a los obreros, ni siquiera las 
que posiblemente afectan a. necesidades 
apremiantes del sustento cotidiano, sin que 
vaya aparejada a estas concesiones una dis
posición- gubernamental o legislativa que 
haga obligatoria la revisión de todos los 
contratos para fijar nuevos precios que en
globen el aumento de los salarios.

El Gobierno estima que no puede sentar 
el precedente de que toda legítima concesión 
hecha a los obreros ha de ir acompañada de 
una disposición coactiva, mediante la cual 
el patrono halle los recursos para el pago de 
los mayores gastos; ni esto tiene preceden
tes, ni nada parecido se ha solicitado, por 
ejemplo, en relación con el alza de los ma
teriales.

t media 300 sindicalistas se proponían cele- 
| brar un mitin en tes inmediaciones del 
i cuartel donde está alojado el regimiento de 

dragones de Santiago. . .
Fuerzas de dicho regimiento salieron a la 

calle con orden de disolverlos.
El manifiesto de los tipógraíos

BARCELONA 16.—He aquí el manifiesto 
de huelga dirigido a los tipógrafos: .

«Compañeros: salud. Reunido el Comité 
de te Confederación Regional del Trabajo, 
de Cataluña, delibera! ' ' - ’ -
ciones que va tomand 
lia planteada entre Lt 
bierno contra nuestro;

' ganizacíón obrera, de< 
resultado templar lai 
nuestra fe.

Ha llegado el momento de 1a solemne 
prueba de nuestra organización y de nues
tros sentimientos. Este es el punto sublime 
y .abnegado, y el Comité, rodeado de todos 

: los Sindicatos, tiene 1avista fija en 1a eleva
ción de los corazones de los compañeros de 
las Artes Gráficas. Compañeros de 1a Pren
sa diaria: se nos reclama de nuestra linea 
de conducta el esfuerzo de nuestra volun
tad. Por orden del Comité, que empeña su 
libertad y su vida, cesad en el trabajo hasta 
nuevo aviso —Por el Sindicato de las Artes 
Gráficas.—La Junta.». :

En su virtud, todos los tipógrafos y em
pleados de los periódicos han abandonado 
esta misma noche su trabajo; de manera 
que en Barcelona no saldrá mañana ni un 
solo periódico.
Noticias de otras huelgas.—Paisa

nos detenidos .
BARCELONA 16.—Enteradas las autori

dades militares de que esta, tarde, a tes cua
tro y media, más de 300 sindicalistas se pro
ponían celebrar un mitin en un campo si
tuado en las inmediaciones del cuartel don
de se aloja el regimiento de Dragones de 
Santiago i se ordenó que salieran fuerzas de 
dicho cuartel para que los disolvieran con 
energía.

Los cargadores del muelle han reanudado

¿Qué razón hay, pues, para exigirlo cuan
do se trata, precisamente, del salario del 
obrero? , .

La técnica, las reglas de buena adminis
tración y en todo caso la merma transitoria 
de parte de los beneficios, deben ser los úni
cos factores que tenga presentas el patrono 
para estudiar el problema planteado y darle 
patriótica y humanitariamente, una pacífi
ca solución armoniosa. . I

Pero aun cuando la intención del Gobier- t 
no llevase a este, y no es el caso, a prestar I 
atención a la demanda de revisión plantea- I 
da por los patronos, los límites del Derecho I 
civil están marcados con tanta precisión que 
el Gobierno no tendría disculpa si invadiese 
su terreno y atropellase derechos nacidos al 
amparo de un Código vigente.

He aquí por qué es imposible legalmente 
acceder a la pretensión de los patronos, de 
la cual hacen éstos depender, la concesión 
de las ventajas solicitadas por los obreros.

Por todo lo expuesto, el Goliierno de Vues
tra Majestad, con plena conciencia del cum
plimiento de una de las más altas misiones 
que le están encomendadas, somete a la fir
ma de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 15 de Marzo de 1919.—Señor: 
AL. R. P. de V. M.—Alvaro BJgueroa.— 
Alejandro Rosselló —Di^go Maños Cobo.— 
José María Chacón.— Amallo GLmen.o.— 
José Gómes Acebo.—Joaquín Salvatella — 
Leonardo Rodrigues. ■

. REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado con mi 

Consejo de ministros,
Vengoen decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se establece la jornada má

xima de ocho horas para los oficios del ra
mo de construcción en toda España.

Art. 2.° El Gobierno adoptará las deter
minaciones que estime convenientes, en re
lación con la solicitud de aumento de jornal 
formulada por los obreros del ramo de cons
trucción, en cuanto conozca el dictamen de 
la Comisión mixta nombrada con este obje
to por Real orden de 13 del actual, que de
berá ser elevado al Gobierno en el plazo de 
setenta y dos horas, señalado en dicha sobe
rana disposición.

i Art. 3.° En el término de ocho dias, oído 
¿ el Instituto de Reformas Sociales, se crea

rán por Real decreto en toda España los
i Consejos paritarios que han de entender en 

los problemas relacionados con el capital y
; el trabajo y proponer al Gobierno las solu- 
i ciones que estimen pertinentes.

Dado en Palacio a quince de Marzo de mil 
novecientos diecinueve.—Al f o n s o .—El pre
sidente del Consejo de Ministros, ministro 
de Estado, Alvaro F¿gueroa.—E\ ministro 
de Gracia y Justicia, Alejandro Rosselló.— 
El ministro de la Guerra, Diego Maños-Co
bo.—El ministro de Marina, José María 
Chacón.—El ministro de la Gobernación, 
Amallo Gimeno.—E\ ministro de Fomento 
e interino de Hacienda, José Gomes Ace
bo.— El ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, Joaquín Salvatella.—E\ minis
tro de Abastecimientos, Leonardo Rodrí 

' gues.

el trabajo.
Se espera que los obreros del servicio pu

blico de limpieza se declararán en huelga 
el lunes.

De Igualada comunican que se ha solu
cionado la huelga de los obreros pintores 
mediante una peseta de aumento en el 
jornal. .

De San Feliú de Guixols comunican que 
también ha quedado solucionada la huelga 
en los astilleros Mallol, habiéndose reanu
dado el trabajo en ellos.

En el pueblo de Talla se han declarado 
en huelga los albañiles y peones.

Han sido detenidos muchos paisanos por 
llevar armas de fuego.

El juez del distrito de la Concepción ha 
dictado auto de procesamiento contra Igna 
ció Martínez Lozano, detenido con ocasión 
de los sucesos de Badalona.

En la plaza de Cataluña un grupo de huel
guistas agredió a los «squirols» que condu
cían los tranvías.

Los soldados que lo custodiaban hicieron 
varias descargas al aire.

Aumenta la creencia de que el lunes se 
declararán en huelga los dependientes de 
comercio y los obreros del ramo de Limsie- 
zas. '

En vista de la escasez de la carne, se ha 
aumentado su precio. , •

Con este motivo se han promovido algu
nos incidentes en los mercados.

El gobernador ha telegrafiado al ministro 
de Abastecimientos, poniéndole al corriente 
de lo ocurrido. .

Una Comisión de panaderos y harineros 
visitó esta mañana al gobernador, comu- 
n ¡cando a éste que sólo hay harina en Bar
celona hasta el dia 23, sin que liaya espe
ranzas do que llegue trigo ni harina.

Ha salido para Logroño, en representa
ción del Ayuntamiento, el Sr. Rivé, para 
estudiar la causa por la cual no llega carne, 
como hasta ahora habia llegado, de aquella 
región a Barcelona.

iteteno de Hacienda
El ministro de Hacienda participó ayer a 

los periodistas que, á pesar de la. insistencia 
de las noticias tendenciosas que hacían cir 
cular los huelguistas de Barcelona, insiste 
en que no ha habido la menor vacilación 
por parte de los empleados de la Delegación 
de Hacienda para ejecuiar las órdenes del 
Gobierno en lo relativo a la incautación de 
la recaudación de La Canadiense, no obs
tante las amenazas de. muerte de que han 
sitio objeto personalmente, uno por uno, en 
hojas impresas, que conserva y que pone a 
la disposición de todos los que las quieran 
examinar.

El Gobierno está satisfechísimo de la con
ducta del personal de aquella Delegación, y 
singularmente de la del señor interventor.

—Los auxiliares administrativos del Ca
tastro urbano han presentado una instancia 
en el Registro general del ministerio de Ha
cienda, dirigida al señor marqués de Corti
na, pidiendo la reforma y organización de 
dicho Cuerpo, por creer que es de jus
ticia. .

—El pago dQ los haberes de clases pasivas 
quedará abierto en la dirección de la Deuda 
desde el 20 del actual, debiendo los interesa
dos presentar la fe de vida con fecha 17 del 
corriente o posterior. .

Se adelanta el pago por haberse implan
tado el ejercicio económico desde l.° de 
Abril....      — *    . ” *•

De Gobernación
El día de ayer

Trabajos del Sr. Morote — Impresio
nes optimistas.—Negociando la so
lución.—El Sr Morote aplaza su 
regreso a Madrid.—Huelga de tipó
grafos. — Sin periódicos —Regreso 
’ del Sr. González Rothwos

BARCELONA 16.—Ayer, a última hora de 
la tarde, se han reunido en la tenencia <1,. 
Alcaldía del distrito segundo, donde esta 
instalada oficialmente la Junta Iccal de Re
formas sociales, el presidente de la Junta, 
Sr Guerra del Rio. con el director de La Ca
nadiense, Mr. Lawton, y un abogado de la 
central de Londres.

En otra habitación se reunieron el Sr. Mo
rote y el Comité obrero de huelga.

Esta reunión duró más de dos horas. Con
vinieron en volverse a reunir de nuevo ma-

Hoy han circulado algunos tranvías con
ducidos por cinco o seis esquir les que ve 
presentaron en tes cocheras vestidos de uni
forme, y ocuparon de nuevo sus puestos.

La actitud de éstos fué objeto de grandes 
censuras por parte de los huelguistas.

Además de la jornada de ocho lloras en 
los talleres y de nueve en el servicio de mo
vimiento1 que la Compañía de tranvías ha
bía concedido recientemente a sus obreros, 
les había otorgado el dia 11 del actual 
un aumento de una peseta en todos los jor
nales de todos los servicios de la misma.

Esta noche, a tes ocho, los obreros del 
Sindicato de imprentas de periódicos reci
bieron la siguiente comunicación, con el 
sello del Sindicato de Artes Gráficas, y en 
su virtud, todos los tipógrafos-de las im
prentas de los periódicos han abandonado 
esta misma noche su trabajo. Por lo tanto, 
mañana no se publicará ningún periódicoñaña, a las once.

Tanto los individuos del Comité como el 
Sr. Morote, se mostraron muy optimistas 
respecto ala solución del conflicto. _

Créese que en la entrevista de manana se 
dará un gran paso para llegar a la solución.

A primera hora de la noche ha quedado 
paralizada, como todos los días, la circula
ción de tranvías.

No obstante, y debido a ser sábado, ha ha
bido más gente que de ordinario en las ca-

ManlSestacioncs del subsecretario
Al reqibir ayer mañana el subsecretario 

a los periodistas manifestó ¡que el ministro 
se había o mpado en el día de ave- de redac
tar una Rea! orden para récordar a tolos 
los alcaldes Jas di>p jstelónés vigentes, que 
ordenan que ¡ 1 haber de los médic a titula
res/lebe oslar inc.u ido en los presupuestos 
de los Municipios, y que sin este requi-iiio 
no podrán sor aprobalos por lo-, goberna
dores. .

El objeto de es'a Real orden es garantizar 
de alguna forma el que los médicos titulares 
cobren sus haberes, y para ello, está dispues
to el Sr. Gímeno a obrar con toda energía, 
ya que esto corresponde de un modo par
ticular a la política sanitaria, que, como ya 
se sa.be, es la característica del actual minis
tro de la Gobernación.

También manifestó que se había nom
brado gobernador de Murcia a D. Javier

I Cabello, que lo era de Pontevedra. -
Respecto a la situación interior, dijo que, 

exceptuando los hechos sangrientos, ésta 
era ia misma que la de los días anteriores: 
a última liora estuvo conferenciando con el 

’ jefe de Policía do Barcelona, comunicándole 
el Sr. Doval que el día babíasido más tran
quilo, liabiéndose presentado a trabajar vo- 
luntarisriamente numerosos tranviarios.

• Por úitimo, añadió que el Sr. Morote re
trasaba tu vuelta a. Madrid por veinticuatro 

| horas, para continuar las informaciones que 
le han llovadú a la capital condal.
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